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13.4.3. Consideraciones específicas r1 O 4 - 2 O 1 9 - M l NE D U 

a. Los espejos deben ser adosados y/o empotrados, en módulos y deben tener dimensiones 
que permitan su fácil reposición. Para su instalación y espesor en relación a las 
dimensiones a emplear, se debe observar la Norma E.040 del RNE. Los espejos deben 
ser de primera calidad, que no deformen la imagen, sin defectos de fabricación y 
blindados anti-agua. Asimismo, se deben considerar soluciones que garanticen la 
integridad de los niños y niñas frente a la ruptura de los espejos, como el uso de vidrio 
templado y/o láminas de seguridad, entre otras. 

b. Las paredes deben estar revestidas hasta una altura m,rnma de 1.20 m con material 
impermeable y de fácil mantenimiento. Además, en el área de tinas para la higiene del 
niño(a) se deben considerar revestimientos de una altura mínima de 1.80 m. 

c. En los SS.HH. para niños y niñas, el diseño, ubicación y/o elección de los aparatos y 
utensilios sanitarios (separadores, inodoros, urinarios, lavaderos, toalleros, muebles, 
barras de apoyo, duchas, espejos, etc.) deben responder a las características 
antropométricas del usuario. 

Artículo 14.- Requerimientos de espacios para la atención del servicio de Educación Inicial no 
escolarizado 

presente Norma Técnica será aplicable a los servicios educativos no escolarizados en lo que 
responda8

. Se puede considerar, de manera referencial, los espacios que se muestran en 
uiente cuadro9: , 

Programas infantiles comunitarios 
Hasta 5 años de edad ., 

- Zona de actividad autónoma y juego libre 
- Zona para los cuidados infantiles (alimentación, descanso) 
Depósito (materiales y eq~ipamiento) 

• Servicios higiénicos para niños y niñas 

• Servicios higiénicos para adultos 
• Espacio exterior (para el ·ue o libre actividad de los niños y niñas) 
• Aula con: 

- Zona para el juego libre en sectores 
- Zona para psicomotricidad 

' • Servicio higiénico para niños y niñas 
• Servicio higiénico para adulto 
• Depósito (materiales y equipamiento) 
• Espacio exterior para la actividad autónoma y de juego libre de los niños y niñas 
• Cocina despensa1º 
• Aula con: 

- Zona de actividad autónoma y juego libre (Ciclo 1) 
- Zona para los cuidados infantiles (alimentación, descanso) (Ciclo 1) 
- Zona para el juego libre en sectores (Ciclo 11) 
- Zona para psicomotricidad (Ciclo 11) 

• Servicios higiénicos para niños y niñas 
• Servicios higiénicos para adultos 
• Depósito (materiales y equipamiento) 
• Espacio exterior ara la actividad autónoma de ·ue o libre de los niños niñas 
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TÍTULO V. PROGRAMACIÓN ARQUITECTÓNICA 

Artículo 15.- Análisis para el programa arquitectónico 

15.1. Datos generales sobre el servicio educativo 

Se requiere identificar el tipo de servicio educativo del nivel de Educación Inicial a 
implementarse, así como el tipo de IE según la cantidad de docentes y, cuando 
corresponda, se identificará el modelo de servicio educativo a implementar. 

15.2. Características de las actividades educativas 

a. Se debe identificar la distribución de horas pedagógicas semanales según el plan de 
estudios señalado en el Currículo Nacional vigente u otros documentos pedagógicos, el 
número de turnos de utilización del local educativo y la duración de cada uno de ellos. 

b. Al analizar el plan de estudios es necesario identificar las actividades compatibles de las 
diferentes áreas curriculares que puedan o no compartir el uso de un mismo ambiente de 
acuerdo a las características técnicas y a la finalidad pedagógica de los espacios 
educativos a implementar. Este análisis se realiza con la finalidad de optimizar la cantidad 
de ambientes del local educativo, sobre todo en aquellos en donde hay pocos niños(as) 
por aula o pocas aulas, como en Inicial unidocente. 

Se debe identificar si se implementan servicios complementarios a las actividades 
educativas, como el de espacio temporal para el docente, alimentación, salud, entre otros. 
En caso se den estos servicios, se deben tener en cuenta las necesidades de los usuarios 
y las actividades a desarrollarse, para la adecuada implementación de espacios; como 
en el caso del servicio de alimentación (Qali Warma u otro), para el cual se contemplan 
espacios para la preparación y/o el guardado temporal de alimentos. 

Usuarios del local educativo 

a. Se requiere conocer la cantidad total de ninos y rnnas que acceden al servicio, 
diferenciándolos por Ciclos, secciones u otros según corresponda; esta información 
puede ser recogida de las nóminas de matrícula del SIAGIE, Censo educativo, entre otros. 

Cuando la cantidad de niños(as) por aula sea menor a 16 (Ciclo 1) y 20 (Ciclo 11), se debe 
respetar lo señalado en el Artículo 10.- Consideraciones generales para el diseño de los 
ambientes de la presente Norma Técnica. 

c. Asimismo, se debe considerar la cantidad total de personal directivo, docente, 
administrativo, de servicio u otros, para ello se debe analizar lo siguiente: 

Las Normas para el proceso de racionalización de plazas de personal directivo, 
jerárquico, docente y auxiliar de educación en instituciones educativas públicas de 
Educación Básica y Técnico Productiva, así como en programas educativos, 
aprobadas con Resolución Ministerial Nº 721-2018-MINEDU. 
Las Normas sobre organización y funcionamiento de las cunas de Educación Inicial, 
aprobadas mediante la Directiva Nº 073-2006-DINEBR-DEI. 
En el caso de existir modelos de servicio educativo, se tomará en cuenta la cantidad 
personal docente y administrativo o el que haga sus veces definidos en los 
respectivos documentos normativos. 
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A t, 1 16 D t· . . , d 1 ·t t J o 4 - 2 r Icu o .- e mIcIon e programa arqm ec omco 

16.1. Definición de los tipos de ambientes 

a. El análisis de las diferentes áreas curriculares del plan de estudios, permite identificar los 
posibles ambientes que requiere el local educativo: aula(s), sala de psicomotricidad, 
SUM, espacios exteriores, entre otros. 

b. La propuesta de ambientes debe cumplir con los principios de diseño señalados en la 
N.T. Criterios Generales. Para intervenciones en IIEE públicas, se debe considerar los 
principios de optimización y sostenibilidad señalados en dicha Norma Técnica. 

16.2. Definición de la cantidad de ambientes 

a. Una vez identificados los posibles ambientes que se pueden emplear para promover el 
desarrollo de las competencias organizadas en las diferentes áreas curriculares, es 
necesario definir la cantidad optimizada de los mismos. 

b. Con el análisis de los datos, como la cantidad de secciones, distribución de horas 
pedagógicas, cantidad de personal docente y administrativo o el que haga sus veces; se 
puede determinar la cantidad optimizada de ambientes básicos y complementarios. 

16.3. Estrategias para optimizar el tipo y cantidades de ambientes 

Se proponen 3 estrategias para la optimización de los tipos y cantidades de ambientes, 
queda abierta la posibilidad de aplicar otras, debidamente sustentadas: 

.3.1. Ambientes para actividades compatibles 

Cuando en un ambiente se agrupen actividades compatibles se debe tener en cuenta que 
sus características (instalaciones, dimensiones, mobiliario, equipamiento, recursos, entre 
otros) deben responder a las1 actividades de mayor exigencia. 

Se prioriza la compatibilidad de actividades en los ambientes básicos según lo señalado 
en el Cuadro Nº 25, Cuadro Nº 26 y el Cuadro N° 27. 

Cuadro Nº 25. Primer grado de compatibilidad: Entre ambientes del mismo tipo 
del Ciclo 1 

Espacios Exteriores. Se debe respetar circulaciones de evacuación 
Fuente: Elaboración propia. 

Cuadro Nº 26. Primer grado de compatibilidad: Entre ambientes del mismo tipo 
del Ciclo 11 

Ambiente Upo A Aula, Sala de psicomotricidad 

Ambiente D SUM 

Ambiente tipo F Espacios Exteriores. Se debe respetar circulaciones de evacuación 

Ambiente tipo G Espacios de cultivo, espacios de crianza de animales 
Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro Nº 27. Segundo grado de compatibilidad: Entre ambientes de diferentes 
· ti os del Ciclo 11 

Aula y/o Sala de psicomotricidad + SUM. 

;~11\Jbi,ritetiótftS ; ,1 Espacios Exteriores + Espacios de cultivo y/o espacios de crianza de 
animales. 

Fuente: Elaboración propia. 

16.3.2. Diversificar los tipos de ambientes 

Con la finalidad de atender las necesidades de todas las áreas curriculares y buscar una 
mayor optimización al definir el tipo y cantidad de ambientes, se recomienda priorizar la 
diversificación de los mismos por sobre la repetición de ambientes con las mismas 
características técnicas. Se debe considerar que, en un local educativo con pocas 
secciones, se debe evaluar qué es más beneficioso: si 04 aulas más otros 02 ambientes 
(Sala de psicomotricidad, SUM) o 06 ambientes diversos, que por sus características 
permitan realizar todas las actividades de las diferentes áreas curriculares. 

16.3.3. Cálculo de ambientes según tiempo de uso 

Para determinar la cantidad optimizada de ambientes, se debe tener en cuenta la relación 
entre la demanda de tiempo de uso del ambiente en la semana entre el tiempo disponible 
del ambiente en la semana. El cálculo de ambientes se realiza por cada tipo de ambiente 
básico que demanda cada IE, y que por las actividades tiene las mismas características 
técnicas: aulas, sala de psicomotricidad, entre otros. Se realiza este cálculo que incorpora 
la variable de tiempo para algunos de los ambientes básicos debido a que, según el plan 
de estudios, estos tienen una determinada cantidad de horas asignadas. 

Cantidad de ambientes 
básicos 

1Cantidad de ambientes 
básicos 

Demanda de tiempo de uso del ambiente en la semana 

Tiemoo disoonible del ambiente en la semana 

(i) Tiempo de utilización requerido según actividades pedagógicas 

(ii) Total de horas pedagógicas 
oor semana 

X (iii) Coeficiente de utilización 

: 11. ■• ■ •• ■■■■ U 111111 ■■■■■■ SI ■■■■ •• ■■■■■ •• ■■■■■ a ■■■■■■■■■■■■■■■■■■■ •••• ■■■■■■■■■■■■■■■ 11 ■ •• ■ ■ ■ ■ ■ •• ■ •••• ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ •••••• ■ •• ■ ■ ■ ■ ■ ■ : 

: # Total de secciones que X # De horas pedagógicas según : 
~ cantidad de ambientes _ harán uso del ambiente actividades realizadas en la semana ~ 

:. básicos - Total de horas pedagógicas por x =. Coeficiente de utilización 
: semana : 
•• ■ •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• ■ •••••••••••••••••••••• ■ ••••••••••• ■ ■ ••••••••••••••••••••••••••• ■ ••• 

(i) El tiempo de utilización requerido del (o de las) área(s) curricular(es) a 
analizar: Es la cantidad de horas pedagógicas del área curricular o áreas 
curriculares durante la semana según el plan de estudios, por el número de 
ambientes básicos que harán uso del mismo. 

(ii) Total de horas pedagógicas por semana: También entendido como el tiempo 
disponible de los ambientes. Es el total de horas pedagógicas por semana 
establecidas en el Plan de estudios correspondiente, es decir son las horas 
ofertadas en el o los ambientes básicos involucrados en el análisis. Para los 
servicios educativos del nivel de Inicial se considera 30 horas pedagógicas por 
semana. 

(iii) Coeficiente de utilización: Es el porcentaje de utilización que se propone para el 
ambiente. Para el caso de la Sala de psicomotricidad se utiliza el valor de 100% 
(1.00). 



NORMA TÉCNICA "CRITERIOS DE DISEÑO PARA LOCALES EDUCATIVOS DEL NIVEL DE EDUCACIÓN INICIAL" 

1 4 2 
b. Se presentan los siguientes casos de cálculo de ambientes según el tiempo de uso: 

Caso 1: Para el cálculo de aulas, al no incorporar la variable de tiempo, cada sección 
tiene su propia aula, lo cual implica que un aula no sea compartida por más de una 
sección. En este caso la cantidad total de aulas es igual al total de secciones. La 
cantidad de secciones es al número de secciones del turno de mayor matrícula. 
Caso 2: Al aplicar la variable tiempo en el cálculo de las salas de psicomotricidad, se 
considera la fórmula anteriormente mencionada en el literal "a" y se considera el 
tiempo de uso al 100%. 
Caso 3: Cuando los ambientes no tienen asignados una determinada cantidad de 
horas pedagógicas pero donde igual se desarrollan procesos de enseñanza 
aprendizaje como la Sala de Usos Múltiple, se pueden considerar otras estrategias 
de optimización. 

Artículo 17.- Programa arquitectónico general 

Teniendo en cuenta el Currículo Nacional vigente, así como los "Lineamientos para la 
Organización y Funcionamiento Pedagógico de Espacios Educativos de Educación Básica 
Regular", aprobados con R.S.G. Nº 172-2017-MINEDU, se formula el Programa Arquitectónico 
General como un abanico de opciones, el cual debe ser precisado luego de analizar los 
requerimientos pedagógicos, así como lo señalado en el artículo previo. A partir de este análisis 
se determinará los ambientes finales, así como la cantidad de los mismos para poqer tener un 
Programa Arquitectónico definitivo y propio para cada IE. 

8 
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ara Ciclo 1- ~1\~feQt~Com 

SS.HH. (3) 

Depósito de SUM 

Espacios para personal administrativo 
(6) 

Área de trabajo (6) 

Area de estar 
Area de kitchenette 

Dormitorio 6 
Cocina comedor 
Sala de estar 
Lavandería 
SS.HH. 

Almacén general 

Cuarto de máquinas cisternas 
Ambiente para el almacenamiento de 
residuos sólidos 
Cuarto de limpieza 
Cuarto eléctrico 
SS.HH. personal administrativo y 
docente 
SS.HH. ersonal de servicio 
SS.HH. Visitantes 

Fuente: Elaboración propia. 
Notas: 

Según número de 
niños(as) del turno de 

mayor matrícula 
1 

1 por cada aula 

Según número de 
personal 

administrativo 
asignado al turno de 

mayor matrícula 
1 
1 

Según tipo de 
servicio educativo 

Según propuesta 
arquitectónica 

1 

Según propuesta 
arquitectónica 

Según propuesta 
arquitectónica 

( 1) El l. O. es el cociente entre el área neta y el número de usuarios 

40.00 

37.50 
50.00 5) 1.00 Variable 

Aproximadamente el 
10% del área total de la 

SUM. 
Variable 0.40 Variable 

1.0 por el número total 
de niños(as) del turno 
de mayor matrícula. 

2.00 Variable 
El área de este espacio 

no debe ser menor a 
40.00 m2 

5.00 

9.50 (11) 9.50 Variable 

6.00 
12.00 7) 1.50 Variable 

Según número de 
personal administrativo 
y docente asignados al 1.50 Variable 

turno de mayor 
matrícula. 

4.00 
6.00 
7.00 7.00 
8.80 
9.00 
4.00 
3.00 

Se ún marco normativo vi ente. 
El área resultante no 
debe ser menor de 

10.00 m2 8 

9.00 

3.00 
Se 

Según RNE 

1.50 

Variable Variable 

Según RNE Variable Variable 

(2) Para los ambientes básicos se considera que el número de niños(as) es de 16 a 20, considerando lo señalado en el Cuadro 
Nº 7. 

(3) Los SS.HH. para niños(as) en el Ciclo I se encuentran incorporados al Aula. Su dotación mínima se realiza de acuerdo a lo 
establecido en la Norma A.040 del RNE, salvo el caso del Aula para el grupo etario 1. Ver literal f del numeral 11.1.1 Aula. 

(4) La SUM es de uso exclusivo para adultos. 
(5) El área resultante no debe ser menor de 50.00 m2 ni mayor a 100.00 m2

. 

(6) La propuesta de ambientes para la gestión administrativa y pedagógica, y para el bienestar deben tener en cuenta la cantidad 
de personal administrativo y docente que le corresponda según el número de niños y niñas del turno de mayor matrícula del 
local educativo. 

(7) El área corresponde a una capacidad de 8 personas. Aumenta según el número de docentes del turno de mayor matrícula y 
en base al 1.0. del ambiente. 

(8) Considerar un ratio de 1.50 m2 por aula. 
(9) La ubicación del depósito debe permitir su uso inmediato, teniendo en consideración el mínimo desplazamiento de los docentes. 

En este sentido, se recomienda que se ubiquen entre dos aulas, pudiendo ser compartidos por ambas aulas; asimismo, ni:>t-ii::wr-""~-·­

ser de fácil acceso. 
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O 4 19 l 
(1 O) Para intervenciones en IIEE públicas, los valores de las áreas de los ambientes son considerados como estándares de calidad 

en el marco de las meto<;iologías específicas sectorial~s de inversión pública. En el caso de intervenciones en IIEE privadas, 
para el cálculo de las áreas de los ambientes se deben considerar como mínimo los 1.0. señalados en la presente Norma 
Técnica, siempre que se incluya el mobiliario y equipamiento referencial señalado en cada ambiente y la adecuada realización 
de las actividades. 

(11) Cuando se implementen ambientes independientes para cada personal administrativo se debe considerar 9.50 m2 por persona. 
Cuando se implemente un ambiente de uso compartido para el personal administrativo se debe considerar 3.25 m2 por persona. 

(12) Las actividades de atención de urgencias médicas se pueden realizar en otros ambientes complementarios debidamente 
acondicionados, tales como en los ambientes de gestión administrativa y pedagógica, acorde al principio de optimización 
señalado en la Norma Técnica "Criterios Generales de Diseño para Infraestructura Educativa". 

(13) Su implementación es según los criterios que establezca el Sector Educación. 

Sala de psicomotricidad (3) 

SUM 

Depósito 

Patio 

Área de 
juego 

rianza de animales 
a 

Espacios para personal 
administrativo (5) 

Sala de reuniones 

Área de trabajo (5) 

Area de estar 
Area de kitchenette 

Dormitorio 5) 
Cocina comedor 
Sala de estar 
Lavandería 
SS.HH. 

Según el número 
total de aulas 

Según propuesta 
arquitectónica 

Según propuesta 
arquitectónica 

Según número de 
personal 

administrativo 
asignado al turno de 

mayor matrícula 

Según tipo de 
servicio educativo 

60.00 

50.00 

60.00 4) 
Aproximadamente el 10% del área 

total de la SUM. 
Variable 

1.0 por el número total de niños(as) 
del turno de mayor matrícula. 

1.0 por el número total de niños(as) 
del turno de mayor matrícula. 

El área de juego no debe ser menor 
a 70.00 m2. 12 

13.00 

5.00 

9.50(10) 

6.00 
12.00 6) 

Según número de personal 
docente asignados al turno de 

ma or matrícula 
4.00 
6.00 
7.00 
8.80 
9.00 
4.00 
3.00 

Se ún ro ecto 

2.40 25 

2.00 25 

1.00 Variable 

0.40 Variable 

1.50 Variable 

1.00 Variable 

Variable Variable 

9.50 Variable 

1.50 Variable 

1.50 Variable 

7.00 
8.80 
9.00 
4.00 

Según marco normativo vigente, tales como el referido al Programa Nacional de 
Alimentación Escolar Qaliwarma. 

Almacén general 

Depósito (11) 

Ambiente para el almacenamiento 
de residuos sólidos 
Cuarto de lim ieza 
Cuarto eléctrico 
SS.HH. niños y niñas (8) 
SS.HH. personal administrativo y 
docente 
SS.HH. personal de servicio 
SS.HH. visitantes 

Fuente: Elaboración propia. 
Notas: 

Según propuesta 
arquitectónica 

Según propuesta 
arquitectónica 

Según propuesta 
arquitectónica 

(1) El 1.0. es el cociente entre el área neta y el número de usuarios 

El área resultante no debe ser 
menor de 10.00 m2. 7) 

9.00 

3.00 
Se ún ro ecto 

Según RNE 

1.50 
Se ún royecto 

Según Norma A.040 del RNE 
Según Norma A.080 del RNE 

Se ún RNE 

Según RNE 

(2) Para los ambientes básicos se considera que el número de niños(as) es de 25. 

Variable Variable 

Variable Variable 

Variable Variable 

(3) La implementación de una sala de psicomotricidad como ambiente de uso exclusivo, es necesaria cuando el local educativo 

ulas. ,_.7?,_.... ~_~_~:it_~_~lP dicionales no,r-oc,c:ir,c:i nsider runa sala 

- 50 
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A · · d .d I SUM 1· 1. 0d 4d - 2 ° 1. ~ 1
b . . t sImIsmo, e consI erarse que en a se rea icen las actIvIda es e psIcomotnc1dad se de e garantizar que es as se 

desarrollen adecuadam~nte, previendo el mobiliario yfo equipamiento fijo que se puedan requerir para el desarrollo de estas 
actividades. Mayor precisión ver el numeral 12.1.2. 

(4) El área resultante no debe ser menor de 60.00 m2
, ni mayor de 120.00 m2

• 

(5) La propuesta de ambientes para la gestión administrativa y pedagógica, y para el bienestar deben tener en cuenta la cantidad 
de personal administrativo y docente que le corresponda según el número de niños y niñas del turno de mayor matrícula del 
local educativo. 

(6) El área corresponde a una capacidad de 8 personas. Aumenta según el número de docentes del turno de mayor matrícula y en 
base al 1.0. del ambiente. 

(7) Considerar un ratio de 1.50 m2 por aula. 
(8) La ubicación de los servicios higiénicos debe permitir su uso inmediato, teniendo en consideración el mínimo desplazamiento 

de los niños y niñas. En este sentido, se recomienda que se ubiquen entre dos aulas, pudiendo ser compartidos por ambas 
aulas; asimismo, deben ser de fácil acceso y diferenciados por sexo. 

(9) Para intervenciones en IIEE públicas, los valores de las áreas de los ambientes son considerados como estándares de calidad 
en el marco de las metodologías específicas sectoriales de inversión pública. Para el cálculo de las áreas de los ambientes 
cuando se intervenga en IIEE privadas, se debe considerar como mínimo los 1.0. señalados en la presente Norma Técnica. 

(1 O) Cuando se implementen ambientes independientes para cada personal administrativo se debe considerar 9.50 m2 por persona. 
Cuando se implemente un ambiente de uso compartido para el personal administrativo se debe considerar 3.25 m2 por persona. 

{11) La ubicación del depósito debe permitir su uso inmediato, teniendo en consideración el mínimo desplazamiento de los docentes. 
En este sentido, se recomienda que se ubiquen entre dos aulas, pudiendo ser compartidos por ambas aulas; asimismo, deben 
ser de fácil acceso. 

(12) Área determinada según kit de juego referencial, definido por el área pedagógica: arenero, columpio, tobogán y juego integrado. 
(13) Este espacio no requiere de un ambiente independiente. Dicho ello, las actividades de atención de urgencias médicas se pueden 

realizar en otros ambientes complementarios debidamente acondicionados, tales como en los ambientes de gestión 
administrativa y pedagógica, acorde al principio de optimización señalado en la Norma Técnica "Criterios Generales de Diseño 
para Infraestructura Educativa". 

(14) Su implementación es según los criterios que establezca el Sector Educación. 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA.- La prelación normativa para aplicar las disposiciones referidas a infraestructura educativa del 
nivel de Educación Inicial tiene el siguiente orden: (i) Reglamento Nacional de Edificaciones - RNE; (ii) 
Norma Técnica de Criterios Generales de Diseño para Infraestructura Educativa y (iii) la presente Norma 
Técnica "Criterios de Diseño para Locales Educativos del Nivel de Educación Inicial". 

SEGUNDA.- La Dirección General de Infraestructura Educativa (DIGEIE), a través de la Dirección de 
Normatividad de Infraestructura (DINOR), ambas pertenecientes al Ministerio de Educación, efectúa el 
seguimiento y la evaluación de la aplicación y la difusión de la presente Norma Técnica. Asimismo, brinda 
asesoramiento en materia de la presente Norma, para lo cual atenderá consultas y/o emitirá 
pronunciamientos respecto de la interpretación de las disposiciones contenidas en ella. 

TERCERA.- La finalidad, organización y funcionamiento pedagógico de los espacios educativos se regulan 
conforme a los "Lineamientos para la Organización y Funcionamiento Pedagógico de Espacios Educativos 
de Educación Básica Regular", aprobados con Resolución de Secretaría General Nº 172-2017-MINEDU. 

Asimismo, las actividades y usos que se promuevan para el logro de aprendizajes, se regulan conforme a 
las disposiciones legales y documentos pedagógicos correspondientes. 

CUARTA.- Las intervenciones que se realicen en ambientes básicos existentes con dimensiones menores 
a las señaladas en la presente Norma Técnica pueden mantener su área siempre que se garantice que 
las actividades educativas puedan realizarse, ya sea en el mismo ambiente o en otro distinto, de acuerdo 

n lo establecido en los lineamientos pedagógicos vigentes, y cumplan con lo regulado por el RNE. 

UINTA.- Por excepción, la presente Norma Técnica no es aplicable a las inversiones que se realicen 
ediante la modalidad de Asociaciones Público Privadas (APP), cuando encontrándose en formulación la 

inversión, éstas hayan iniciado el Análisis Técnico de las alternativas de solución a que se refieren los 
contenidos mínimos del estudio de Preinversión en el marco del Sistema Nacional de Inversión Pública o 

<;,;}",cuando se haya iniciado la elaboración del Estudio Técnico al que se refieren los contenidos mínimos del 
-~~studio de preinversión en el marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de 

fnversio~es, conforme correspo~da. 

Asimismo, la presente Norma Técnica no es aplicable a las inversiones que se realicen mediante la 
modalidad de Obras por Impuestos, cuando el proyecto se encuentre en etapa de elaboración de 
Expediente Técnico. 

SEXTA.- Los Gobiernos Regionales deben implementar las disposiciones contenidas en la presente 
Norma Técnica aplicándolas de manera eficaz y eficiente, según el territorio que corresponda, sin 
tergiversar su sentido, ni su finalidad, en concordancia con las políticas educativas regionales y nacionales. 

SÉTIMA.- En el caso de las IIEE públicas, el diseño de la infraestructura educativa debe considerar los 
estándares de calidad que el Sector Educación emite, en cuanto a la elección de materiales, acabados, 
mobiliario, equipamiento, programas arquitectónicos mínimos, entre otros aspectos, complementando las 
disposiciones señaladas en la presente Norma Técnica. 

é~\c•f.Eouc.;c OCTAVA.- La presente Norma Técnica debe ser aplicada ante cualquier contradicción que pueda existir 
~ \ con otros documentos normativos, disposiciones sobre infraestructura u otros emitidos con anterioridad 

J por el Sector Educación. 
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PRIMERA.- Para intervenciones en la infraestructura de las IIEE públicas, las cuales se desarrollan en el 
marco del Sistema Nacional de Programación Multianual y Gestión de Inversiones, y sus directivas, la 
presente Norma Técnica, luego de su entrada en vigencia, es aplicable y de obligatorio cumplimiento para 
los proyectos de inversión que no hayan sido declarados viables y registrados en el Banco de Inversiones; 
asimismo, es aplicable a las Inversiones de Optimización, Ampliación Marginal, Reposición y 
Rehabilitación (IOARR) que no hayan sido aprobadas y registradas, conforme a la normativa de la materia, 
en el Banco de Inversiones. 

Asimismo, la presente Norma Técnica es de obligatorio cumplimiento para las inversiones (proyectos de 
inversión e IOARR) que requieran actualizar sus estudios de preinversión o fichas técnicas. 

SEGUNDA.- Para las intervenciones en la infraestructura de las IIEE privadas, la presente Norma Técnica 
es aplicable y de obligatorio cumplimiento para aquellas intervenciones en las que, a la fecha de su entrada 
en vigencia, no se haya presentado el expediente para su aprobación ante la Municipalidad, ya sea para 
su evaluación por la Comisión Técnica Municipal o cuenten con el informe técnico de los Revisores 
Urbanos, conforme a la normativa de la materia. 
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ANEXOS 

Anexo Nº 1. Variabilidad de la forma de los ambientes del Ciclo I y 11 

Los ambientes del Ciclo I y del Ciclo 11 pueden ser de formas diversas, siempre y cuando cumplan con lo establecido en la 
Norma E.030 y las demás normas referidas a estructuras señaladas en el RNE y los principios de diseño y otras disposiciones 
de la N.T. Criterios Generales. Asimismo, para el caso de intervenciones en IIEE públicas, el diseño definitivo del proyecto 
arquitectónico debe considerar la utilización de formas que contribuyan a la optimización de recursos y no generen 
sobrecostos frente a otras alternativas de diseño. 

Nota: 
- Los gráficos son referenciales. Estos pueden ajustarse a las necesidades y características de cada intervención. 
- Se deben considerar las condiciones de confort térmico, acústico y lumínico señaladas en la Norma A.010 y en la Norma 

A.040 del RNE, así como en la N.T. Criterios Generales. 

Fuente: Elaboración propia. 
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Anexo Nº 2. Ambientes obligatorios y no obligatorios 

Cuadro Nº 1. Ciclo 1 - Ambientes obligatorios y no obligatorios para un local educativo 
con menos de tres aulas 

SUM y depósito NO 
Área de ingreso SI 

Espacios exteriores SI 

Área de espera NO 
Espacio para personal administrativo SI 

Archivo N0(9) 

Sala de reuniones NO 
Sala para personal docente NO 

N0(7) 

Espacio temporal para el docente (3) 

SI (4) 

Almacén general SI 

N0(5) 

Vigilancia o Caseta de control NO 

Cuarto máquinas y cisterna (6) 

Ambiente para el almacenamiento de residuos sólidos SI 

~~---., Cuarto de limpieza SI 

::ri)· ~~f;_f", ~~r:. ~f;f;f;f;,;.,--::-~::-~ª:-:Hrt:-::-::-:~-:~c:-:-lt~-ric-::(;::-)----------------t------:~::-¡------j 

_ ~~ N ./Fuente: Elaborac,on propia. 

~ Notas: 
(1) Los ambientes señalados en el presente Cuadro son los establecidos en el artículo 17 de la presente Norma Técnica referido al 

programa arquitectónico general para Ciclo 1, y pueden ser optimizados según los criterios indicados en el numeral 16.2 de la 
presente Norma Técnica. 
El ambiente 1del aula incluye zona de actividad autónoma y juego libre, área de SS.HH. (zona de cambio de ropa, zona de aseo, 
zona de inodoros), y zona para los cuidados infantiles (zona de descanso y zona para la alimentación). 
Su implementación es de acuerdo a los criterios que establezca el Sector Educación. 
Su implementación es según marco normativo vigente. 
Este espacio, designado para el guardado del material educativo, no requiere de un ambiente independiente. Dicho ello, éste 
puede ser implementado en otros ambientes, tales como el almacén general o el aula, mediante el uso de mobiliario y/o 
equipamiento, acorde al principio de optimización señalado en la Norma Técnica "Criterios Generales de Diseño para 
Infraestructura Educativa". 
Su implementación es según proyecto. 
Este espacio no requiere de un ambiente independiente. Las actividades de atención de urgencias médicas se pueden realizar 
en otros ambientes complementarios debidamente acondicionados, tales como en los ambientes de gestión administrativa y 
pedagógica, acorde al principio de optimización señalado en la Norma Técnica "Criterios Generales de Diseño para 
Infraestructura Educativa". 

(8) Los SS.HH. para personal administrativo y docente pueden ser usados por los visitantes, siempre y cuando cumplan con lo 
establecido en la Norma A.01 O "Condiciones Generales de Diseño" del RNE, sean accesibles y cuenten con la dotación de 
aparatos sanitarios considerando la mayor demanda de usuarios. 

(9) Este espacio no requiere de un ambiente independiente. Este puede ser implementado en el espacio para personal administrativo 
mediante el uso de mobiliario y/o equipamiento, acorde al principio de optimización señalado en la Norma Técnica "Criterios 
Generales de Diseño para Infraestructura Educativa". 
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Cuadro Nº 2. Ciclo 1 - Ambientes obligatorios y no obligatorios para un local educativo 

con tres aulas o más 

SUM y deposito NO 

Área de ingreso SI 
Espacios exteriores SI 

,J;, ,, '''" Área de espera SI 
Espacios para personal administrativo SI 

SI 
Sala de reuniones SI 
Sala para personal docente SI 

NO (7) 

Espacio temporal para el docente (3) 

SI (4) 

Almacén general SI 
Depósito (designado para el guardado del material educativo) SI 
Vigilancia o Caseta de control SI 
Cuarto máquinas y cisterna (5) 

;,,,,,,,,,,.,,r,,,c,,,,,q Ambiente para el almacenamiento de residuos sólidos SI 
Cuarto de limpieza SI 
Cuarto eléctrico (5) 

SSHH personal administrativo y docente SI 
SSHH personal de servicio SI 

SSHH Visitantes SI 

Los ambientes señalados en el presente Cuadro son los establecidos en el artículo 17 de la presente Norma Técnica referido al 
programa arquitectónico general para Ciclo 1, y pueden ser optimizados según los criterios indicados en el numeral 16.2 de la 
presente Norma Técnica. 
El ambiente del aula incluye zona de actividad autónoma y juego libre, área de SS.HH. (zona de cambio de ropa, zona de aseo, 1 

zona de inodoros), y zona para los cuidados infantiles (zona de descanso y zona para la alimentación). 
Su implementación es según los criterios que establezca el Sector Educación. 
Su implementación es según marco normativo vigente. 
Su implementación es según proyecto. 
Los SS.HH. para personal administrativo y docente pueden ser usados por los visitantes, siempre y cuando cumplan con lo 
establecido en la Norma A.01 O del RNE, sean accesibles y cuenten con la dotación de aparatos sanitarios considerando la mayor 
demanda de usuarios. 
Este espacio no requiere de un ambiente independiente. Las actividades de atención de urgencias médicas se pueden realizar 
en otros ambientes complementarios debidamente acondicionados, tales como en los ambientes de gestión administrativa y 
pedagógica, acorde al principio de optimización señalado en la Norma Técnica "Criterios Generales de Diseño para 
Infraestructura Educativa". 
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Cuadro Nº 3. Ciclo 11 - Ambientes obligatorios para un local educativo con menos de tres 
aulas 

Sala de psicomotricidad SI 

SUM y deposito NO 

Área de ingreso SI 

Patio SI 
Espacios exteriores 

Área de Juego SI 

Espacios de cultivo NO 

Espacios de crianza de animales NO 

Área de espera NO 

Espacios para personal administrativo SI 

NO (7) 

Sala de reuniones NO 

Sala para personal docente NO 

NO (5) 

Espacio temporal para el docente (2) 

SI (3) 

Almacén general SI 

NO (8) 

Vigilancia / Caseta de control NO 

Cuarto máquinas y cisterna (4) 

Ambiente para el almacenamiento de residuos sólidos SI 

Cuarto de limpieza SI 

Cuarto eléctrico (4) 

SSHH niños y niñas SI 

SSHH adultos (6) SI 

Los ambientes señalados en el presente Cuadro son los establecidos en el artículo 17 de la presente Norma Técnica referido al 
programa arquitectónico general para Ciclo 11, y pueden ser optimizados según los criterios indicados en el numeral 16.2 de la 
presente Norma Técnica. En relación al segundo grado de compatibilidad (entre ambientes de diferentes tipos), éste se puede 
dar entre ambientes tipo A y D, o entre tipo F y G. 
Su implementación es de acuerdo a los criterios que establezca el Sector Educación. 
Su implementación es según marco normativo vigente, tal como el referido al Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma. 
Su implementación depende del proyecto. 
Este espacio no requiere de un ambiente independiente. Las actividades de atención de urgencias médicas se pueden realizar 
en otros ambientes complementarios debidamente acondicionados, tales como por ejemplo en los ambientes de gestión 
administrativa y pedagógica, en aplicación del principio de optimización señalado en la Norma Técnica "Criterios Generales de 
Diseño para Infraestructura Educativa". 

(6) Los SSHH para personal administrativo y docente pueden ser usados por los visitantes, siempre y cuando cumplan con lo 
establecido en la Norma A.01 O del RNE, sean accesibles y cuenten con la dotación de aparatos sanitarios considerando la mayor 
demanda de usuarios. 
Este espacio no requiere de un ambiente independiente. Este puede ser implementado en el espacio para personal administrativo 
mediante el uso de mobiliario y/o equipamiento, acorde al principio de optimización señalado en la Norma Técnica "Criterios 
Generales de Diseño para Infraestructura Educativa". 
Este espacio, designado para el guardado del material educativo, no requiere de un ambiente independiente. Dicho ello, éste 
puede ser implementado en otros ambientes, tales como el almacén general o el aula, mediante el uso de mobiliario y/o 
equipamiento, en aplicación del principio de optimización señalado en la Norma Técnica "Criterios Generales de Diseño para 
Infraestructura Educativa". 

ugsc49
Resaltado

ugsc49
Resaltado
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Cuadro Nº 4. Ciclo 11 -Ambientes obligatorios para un local educativo con tres aulas o 

más. 

Sala de psicomotricidad (5) SI 

SUM y deposito SI 

Área de ingreso SI 

Patio SI 
Espacios exteriores 1--------------+----------

Área de Juego SI 

Espacios de cultivo 

Espacios de crianza de animales 

Área de espera 

Espacios para personal administrativo 

Sala para personal docente 

Espacio temporal para el docente 

Almacén general 

Depósito (designado para el guardado del material 
educativo 

Vigilancia o Caseta de control 

Cuarto máquinas y cisterna 

Ambiente para el almacenamiento de residuos sólidos 

Cuarto de limpieza 

Cuarto eléctrico 

SSHH niños y niñas 

SSHH personal administrativo y docente 

SSHH personal de servicio 

SSHH Visitantes 

NO 

NO 

SI 
SI 
SI 
SI 
SI 

NO (7) 

(2) 

SI (3) 

SI 

SI 

SI 

(4) 

SI 

SI 

(4) 

SI 

SI 

SI 

SI 

Los ambientes señalados en el presente Cuadro son los establecidos en el artículo 17 de la presente Norma Técnica referido al 
programa arquitectónico general para Ciclo 11, y pueden ser optimizados según los criterios indicados en el numeral 16.2 de la 
presente Norma Técnica. En relación al segundo grado de compatibilidad (entre ambientes de diferentes tipos), éste se puede 
dar entre ambientes tipo A y D, o entre tipo F y G. 
Su implementación es de acuerdo a los criterios que establezca el Sector Educación. 
Su implementación es según marco normativo vigente, tal como el referido al Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma. 

(4) Su implementación es según proyecto. 
(5) En el caso de IIEE polidocentes completos, la implementación de la sala de psicomotricidad como ambiente de uso exclusivo va 

a ser necesaria cuando el local educativo cuente con 6 aulas. Cabe precisar que por cada 1 O aulas adicionales va a ser necesaria 
considerar una sala de psicomotricidad más. Para mayores detalles ver el Cuadro Nº 29 del artículo 17 de la presente Norma 
Técnica. 

(6) Los SSHH para personal administrativo y docente pueden ser usados por los visitantes, siempre y cuando cumplan con lo 
establecido en la Norma A.01 O del RNE, sean accesibles y cuenten con la dotación de aparatos sanitarios considerando la mayor 
demanda de usuarios. 

(7) Este espacio no requiere de un ambiente independiente. Las actividades de atención de urgencias médicas se pueden realizar 
en otros ambientes complementarios debidamente acondicionados, tales como por ejemplo en los ambientes de gestión 
administrativa y pedagógica, de acuerdo al principio de optimización señalado en la Norma Técnica "Criterios Generales de 
Diseño para Infraestructura Educativa". 
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Anexo Nº 3. Ambientes que pueden ser compartidos entre niveles educativos 

Área de ingreso 

Área de espera 

Espacios para personal administrativo 

Archivo 

Sala de reuniones 

Sala para personal docente 

Tópico 

Cocina 

Almacén general 

Vigilancia o Caseta de control 

Cuarto máquinas y cisterna 

Ambiente para el almacenamiento de residuos sólidos 

Cuarto de limpieza 

Cuarto eléctrico 

SSHH personal administrativo y docente 

SSHH personal de servicio 

SSHH Visitantes 
Fuente: Elaboración propia. 

as: 
El presente Cuadro incluye los ambientes obligatorios y no obligatorios señalados en el Anexo Nº 3 que pueden ser de uso 
compartido entre diferentes ciclos del Nivel Inicial de la Educación Básica Regular. 
En los ambientes que pueden ser compartidos entre Ciclo I y Ciclo 11, se debe tener en cuenta que sus características 
(instalaciones, dimensiones, mobiliario, equipamiento, recursos, entre otros) deben responder al ambiente de mayor exigencia 
y a los criterios de diseño establecidos en la presente Norma Técnica, según corresponda. 

59 
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Fuente: Elaboración propia. 

otas: 

4 -2 O 9 
artidos entre niveles educativos 

Espacios de cultivo (5) 

Espacios de crianza de animales 

Área de espera 

Espacios para personal administrativo 

Archivo 

Sala de reuniones 

Tópico (6) 

Cocina (7) 

Almacén general 

Vigilancia o Caseta de control 

Depósito de herramientas y materiales (para ambientes tipo G) 

Depósito de productos (para ambientes tipo G) 

Cuarto máquinas y cisterna 

Ambiente para el almacenamiento de residuos sólidos 

Cuarto de limpieza 

Cuarto eléctrico 

SSHH personal administrativo y docente 

SSHH personal de servicio 

SSHH Visitantes 

1) El presente cuadro incluye los ambientes obligatorios y no obligatorios señalados en el Anexo Nº 3 que pueden ser de uso 
compartido entre diferentes niveles de educación (inicial, primaria y secundaria) de la Educación Básica Regular. 

2) En el uso de los espacios y ambientes compartidos, se debe evitar el cruce de actividades entre los niveles educativos (inicial, 
primaria y secundaria); así como, el cruce de los estudiantes de los diferentes niveles educativos en el traslado a los ambientes 
y/o espacios del local educativo. 

(3) En los ambientes que pueden ser compartidos entre niveles educativos, se debe tener en cuenta que sus características 
(instalaciones, dimensiones, mobiliario, equipamiento, recursos, entre otros) deben responder al ambiente de mayor exigencia 
y/o turno de mayor matricula. 
El ambiente de la SUM y su depósito pueden ser compartido entre los niveles educativos siempre que el ambiente de sala de 
psicomotricidad del nivel de educación Inicial sea implementado de manera independiente. 
Cuando este ambiente sea compartido entre diferentes niveles educativos, se deben diferenciar las áreas para cada nivel. 
Cuando este ambiente sea compartido entre diferentes educativos, su ubicación debe de ser próxima a los ambientes básicos 
y de gestión administrativa y pedagógica de los diferentes niveles educativos. Asimismo, su ubicación debe garantizar la 
evacuación y traslado del estudiante que requieran atención de emergencia. 
Cuando este ambiente sea compartido entre los niveles educativos, su ubicación debe estar próxima a los ambientes donde se 
sirven los alimentos. 
Sin perjuicio de lo establecido en la Norma A.01 O del RNE, cuando estos ambientes sean compartidos entre los niveles 
educativos, la ubicación de los SSHH para adultos debe considerar el mínimo desplazamiento desde los ambientes a los que 
sirven. Asimismo, dicho desplazamiento debe evitar la interrupción de las actividades pedagógicas que se realicen en los 
distintos ambientes y espacios de los diferentes niveles educativos. 
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Anexo Nº 4. Programas Arquitectónicos Unidocente y Polidocente Incompleto Ciclo 1 

Para la intervención en IIEE unidocentes y polidocentes incompletos públicos, se debe considerar 
lo señalado en el Cuadro Nº 1, en el Cuadro N° 2 y en el Cuadro Nº 3 del presente Anexo. 

Fuente:. Elaboración propia. 
Notas:' 

Zona de actividad autónoma y de 
·ue o libre 

Zonas de cuidado y SS.HH. 

ersonal administrativo + 

Dormitorio 

Cocina y comedor 

Sala de estar 

Lavandería 

SS.HH. 

Cocina 

Despensa 

Almacén general + Depósito 

Cuarto de máquinas y cisternas 

Ambiente para el almacenamiento de 
residuos sólidos 

Cuarto de limpieza 

Cuarto eléctrico 

(1) Su implementación es acorde a los criterios que establezca el Sector Educación. 
(2) El área resultante contempla la implementación de 1 inodoro, 1 lavatorio y 1 ducha. 
(3) El área resultante contempla la implementación de 1 inodoro, 1 lavatorio y 1 urinario. 

37.50 

6.00 

30.00 

9.50 

8.80 

9.00 

4.00 

3.00 

3.00 (2) 

9.00 

6.00 

8.80 

Según proyecto 

2.70 

1.50 
Se considera el tablero eléctrico dentro 

del espacio para personal administrativo. 

(4) En los casos donde no se contemple el espacio temporal docente dentro del predio, el área de terreno a considerar es de 200.20 m2
. 

(5) Para el presente cálculo no forman parte de las áreas techadas: el área de ingreso y los espacios exteriores. 
(6) Para el presente cálculo forman parte del área libre: el área de ingreso y los espacios exteriores. Asimismo, de contar con mayor área 

libre a lo requerido para los espacios mencionados anteriormente, se debe contemplar la implementación de áreas verdes, patios u 
otros espacios no techados requeridos para el adecuado funcionamiento del local educativo. 

rama arquitectónico unidocente para Ciclo 1 - De 16 a 20 niños as) 

Aula 
Zonas de cuidado y SS.HH. 37.50 

Área de ingreso 8.00 

Espacios exteriores 40.00 
y Espacios para personal administrativo + 

9.50 
Archivo+ Tópico 

Dormitorio 8.80 

Cocina y comedor 9.00 
Espacio temporal 

Sala de estar 4.00 
para docente (1) 

Bienestar Lavandería 3.00 

SS.HH. 3.00 (2) 

Cocina 9.00 
Cocina 

Despensa 6.00 
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Almacén general + Depósito 

Cuarto de máquinas y cisternas 

Ambiente para el almacenamiento de residuos 
sólidos 

.,,.cz,,,,., ,, Cuarto de limpieza 

8.80 

Según proyecto 

2.70 

1.50 

Cuarto eléctrico 
Se considera el tablero eléctrico dentro 

del espacio para personal administrativo. 

Fuente: Elaboración propia. 
Notas: 
(1) Su implementación es según los criterios que establezca el Sector Educación. 
(2) El área resultante contempla la implementación de 1 inodoro, 1 lavatorio y 1 ducha. 
(3) El área resultante contempla la implementación de 1 inodoro, 1 lavatorio y 1 urinario. 
(4) En los casos donde no se contemple el espacio temporal docente dentro del predio, el área de terreno a considerar es de 218.77 m2

. 

(5) Para el presente cálculo no forman parte de las áreas techadas: el área de ingreso y los espacios exteriores. 
(6) Para el presente cálculo forman parte del área libre: el área de ingreso y los espacios exteriores. Asimismo, de contar con mayor área 

libre a lo requerido para los espacios mencionados anteriormente, se debe contemplar la implementación de áreas verdes, patios u 
otros espacios no techados requeridos para el adecuado funcionamiento del local educativo. 

Cuadro Nº 3. Programa arquitectónico polidocente incompleto Ciclo 1 - De 16 a 20 
or aula 

Zona de actividad autónoma 
de ·ue o libre 

Zonas de cuidado y SS.HH. 

Área de ingreso 

Espacios exteriores 

Espacios para personal administrativo + 
Archivo+ Tópico 

Dormitorio 

Cocina y comedor 

Sala de estar 

Lavandería 

SS.HH. 

Cocina 

Despensa 

Almacén general + Depósito 

Cuarto de máquinas y cisternas 

Ambiente para el almacenamiento de 
residuos sólidos 

Cuarto de limpieza 

2 37.50 75.00 

16.00 16.00 

80.00 80.00 

9.50 9.50 

2 8.80 17.60 

9.00 9.00 

4.00 4.00 

3.00 3.00 

3.00 3.00 (2) 

9.00 9.00 

6.00 6.00 

10.00 10.00 

Según proyecto 

5.40 5.40 

1.50 1.50 

Cuarto eléctrico 
Se considera el tablero eléctrico dentro del espacio 

Fuente: Elaboración propia. 
Notas: 
(1) Su implementación es según los criterios que establezca el Sector Educación. 

para personal administrativo. 

(2) El área resultante contempla la implementación de 1 inodoro, 1 lavatorio y 1 ducha. 
(3) El área resultante contempla la implementación de 1 inodoro, 1 lavatorio y 1 urinario. 
(4) En los casos donde no se contemple el espacio temporal docente dentro del predio, el área de terreno a considerar es de 369.94 m2

. 

(5) Cantidad total de aulas en el local educativo: 02. 
(6) Para el presente cálculo no forman parte de las áreas techadas: el área de ingreso y los espacios exteriores. 
(7) Para el presente cálculo forman parte del área libre: el área de ingreso y los espacios exteriores. Asimismo, de contar con mayor área 

libre a lo requerido para los espacios mencionados anteriormente, se debe contemplar la implementación de áreas verdes, patios u 
otros no techados re ueridos para el adec o funcionamiento del local educativo. 

,'ti t,;~ ~C! 
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~ ~ 
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M OU 
Anexo Nº 5. Programas Arquitectónicos Unidocente y Polidocente Incompleto Ciclo 11 

Para la intervención en IIEE unidocentes públicos, se debe considerar lo establecido en la "Ficha 
Técnica Simplificada para Proyectos de Inversión en Instituciones Educativas de Nivel Inicial que 
presten servicios a un número referencial de quince (15) niños. Versión 1.0", aprobada mediante 
R.M. Nº 376-2018-MINEDU. 

Para la intervención en IIEE polidocentes incompletos públicos, se debe considerar lo señalado 
en el Cuadro Nº 1 y en el Cuadro Nº 2 del presente Anexo. 

Cuadro Nº 1. Programa arquitectónico polidocente incompleto para Ciclo 11 - 20 niños(as) 

(3) 
(4) 
5) 

) 

or aula 

Sala de psicomotricidad 

Área de ingreso 

Patio 
Espacios exteriores 

Área de juego 

Espacios para personal administrativo + 
Archivo+ Tópico 

Almacén general + Depósito 

Dormitorio 

Cocina y 
comedor 
Sala de 
estar 

Lavandería 

SS.HH. 

Cocina 

Despensa 

40.00 40.00 

16.00 16.00 

60.00 60.00 

48.00 (6) 48.00 

9.50 9.50 

8.80 8.80 

9.00 9.00 

4.00 4.00 

3.00 3.00 

3.00 3.00 (2) 

15.00 15.00 

9.00 9.00 

10.00 10.00 

Cuarto de máquinas y cisternas Según proyecto 

Ambiente para el almacenamiento de 
, residuos sólidos 

Cuarto de limpieza 

5.40 

1.50 

5.40 

1.50 

Cuarto eléctrico 
Se considera el tablero eléctrico dentro del espacio 

para personal administrativo. 

2 (4) 6.00 12.00 

Su implementación es según los criterios que establezca el Sector Educación. 
El área resultante contempla la implementación de 1 inodoro, 1 lavatorio y 1 ducha. 
El área resultante contempla la implementación de 1 inodoro, 1 lavatorio y 1 urinario. 
Diferenciados por sexo. Dotación de aparatos sanitarios según lo establecido en el Norma A.040 del RNE. 
En los casos donde no se contemple el espacio temporal docente dentro del predio, el área de terreno a considerar es de 385.56 m2

. 

Área determinada según kit de juego referencial definido por el área pedagógica: arenero, tobogán y juego integrado. 
Cantidad total de aulas en el local educativo: 02. 
Para el presente cálculo no forman parte de las áreas techadas: el área de ingreso y los espacios exteriores. 
Para el presente cálculo forman parte del área libre: el área de ingreso y los espacios exteriores. Asimismo, de contar con mayor área 
libre a lo requerido para los espacios mencionados anteriormente, se debe contemplar la implementación de áreas verdes, patios u 
otros espacios no techados requeridos para el adecuado funcionamiento del local educativo. 
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Cuadro Nº 2. Programa arquitectónico polidocente incompleto para Ciclo 11 - 25 niños(as) 

or aula 

Sala de psicomotricidad 

Área de ingreso 

Patio 

Área de juego 

Espacios para personal administrativo + 
Archivo + Tópico 

Dormitorio 

Cocina y comedor 

Sala de estar 

Lavandería 

SS.HH. 

Cocina 

Despensa 

Almacén general + Depósito 

2 

50.00 50.00 

20.00 20.00 

75.00 75.00 

48.00 (6) 48.00 

9.50 9.50 

8.80 17.60 

9.00 9.00 

4.00 4.00 

3.00 3.00 

3.00 (2) 3.00 (2) 

15.00 15.00 

9.00 9.00 

10.00 10.00 

Cuarto de máquinas y cisternas Según proyecto 

Ambiente para el almacenamiento de 
residuos sólidos 

Cuarto de limpieza 

5.40 5.40 

1.50 1.50 

Cuarto eléctrico 
Se considera el tablero eléctrico dentro del espacio 

para ersonal administrativo. 

SS.HH. Niños y Niñas 2 (4) 

:;:,J::~: Elaboración propia. 

◊~~ Su implementación es según los criterios que establezca el Sector Educación. 
9:11,1¡. i::rfi::;':.>"(2) El ~rea resultante contempla la !mplementac!~n de 1 !nodoro, 1 lavator!o y 1 d~ch~. 

""'·• ... ~-:-..::~,p••· (3) El area resultante contempla la 1mplementac1on de 1 inodoro, 1 lavatorio y 1 unnano. 
(4) Diferenciados por sexo. Dotación de aparatos sanitarios según lo establecido en el Norma A.040 del RNE. 

12.00 

(5) En los casos donde no se contemple el espacio temporal docente dentro del predio, el área de terreno a considerar es de 448.76 m2
. 

(6) Área determinada según kit de juego referencial definido por el área pedagógica: arenero, tobogán y juego integrado. 
(7) Cantidad total de aulas en el local educativo: 02. 
(8) Para el presente cálculo no forman parte de las áreas techadas: el área de ingreso y los espacios exteriores. 
(9) Para el presente cálculo forman parte del área libre: el área de ingreso y los espacios exteriores. Asimismo, de contar con mayor área 

libre a lo requerido para los espacios mencionados anteriormente, se debe contemplar la implementación de áreas verdes, patios u 
otros espacios no techados requeridos para el adecuado funcionamiento del local educativo. 




